
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220031300. Villavicencio, 

veintinueve (29) de agosto de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para 

lo pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

    

                              JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022).- 
 

Al estudiar la presente demanda de FIJACION DE CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, que por intermedio de apoderado judicial presentó el señor 

FAIVER LEVIT CHACON JACOME en su calidad de padre biológico de las 

menores E.S.C.R y M.D.C.R. contra CEYDI YERALDI REBOLLEDO 

SAAVEDRA, se advierten las siguientes falencias: 

 

1.-No se allego el acta o providencia mediante la cual se le otorgo inicialmente 

la custodia de las menores a la aquí demandada CEYDI YERALDI 

REBOLLEDO SAAVEDRA.  

 

2.- El demandante deberá de indicar bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la presentación del escrito, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informara la forma como la obtuvo y allegara las evidencias correspondientes, 

conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

3.- Se observa que el registro civil de nacimiento de la menor E.S.C.R., 

escaneado como anexo de la demanda se torna borroso y carece de la 

constancia de autenticación de la notaría que expidió su copia de la original, 

por lo anterior, se deberá proceder de conformidad. 

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

Se reconoce al abogado WILLIAM ANDRES MOJICA GARZON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido.  

   

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 118 del 28 OCTUBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


